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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 27592, Ley

Yolanda.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N.° 5 q 6 o —
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 25/11/2021, 

CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESION ORDINARIA DE FECHA
24/11/2021.- 

Las Islas Malvinas, Geolgias , y.Sondwid di er	 son . y senín Aaen/illas

Ordenanza Numero: 5960
1/2



/11("\L
N' 2743

.L. y T
IJO , 44,41A

COPIA FIEL

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipal 	 C	 plido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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76 /2021

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlantico Sur

—República Argentina —
IVIunicipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 20 D í

VISTO el expediente electrónico E-13826-2021 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la segunda jornada del día

25/11/2021 correspondiente a la novena Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio

de la cual se adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 27592, Ley Yolanda.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 6 0. sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la segunda jornada del día 25/11/2021

correspondiente a la novena Sesión Ordinaria de fecha 24/11/2021, por medio de la cual se

adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional N.° 27592, Ley Yolanda. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, on y rán Argentinas"
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